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Programa de reforestación
EI Gobierno regional quiere repoblar 1.500.000 hectáreas en 60 años
El Plan de Reforestación, elaborado por la Junta de Castilla-La
Mancha, contempla duplicar la superficie arbolada existente en
la actualidad en dicha Comunidad, con la finalidad de evitar la
erosión y aplicar la reforma de la PAC.

• RAMON BUIL LATAS. Director General de Montes y Medio Ambiente.

astilla-La Mancha, hasta tiem-
pos recientes, ha soportado
una considerable deforesta-
ción, lo que ha dado origen a
que el 76,2% de su superficie
esté dedicada a cultivos agrí-
colas, pastizales, eriales y sue-

lo forestal sin arbolado, provocando la
transformación ecológica y paisajística
de la región.

El Gobierno regional consciente de los
efectos negativos de la deforestación ha
elaborado un ambicioso Plan de Reforesta-
ción cuyo objetivo es repoblar 1.500.000 ha
en un período de 60 años.

Este Plan, cuya ejecución supondrá
duplicar la superficie arbolada existente
en la actualidad tiene dos claras orienta-
ciones prioritarias: luchar contra la ero-
sión y aplicar las medidas de acompaña-
miento de la reforma de la PAC (Regla-
mento CEE 2080/92 del Consejo de 30 de
junio.

Lucha contra la erosión

Castilla-La Mancha posee en la actua-
lidad 971.472 ha, el 12,3% de su territorio,
con fenómenos graves de erosión que su-
fren una pérdida de suelo superior a 50
t/ha/año y 1.879.690 ha el 27,7% con pér-
dida de suelo comprendida entre 12 y 50
t/ha/año. ^

Para la lucha contra este fuerte proce-
so de erosión y desertificación se ha es-
tudiado el índice de erosión y las causas
que producen la pérdida de suelo, en to-
da la superficie regional. Quedando cla-
sificada la misma en distintas unidades
territoriales de erosión, según el grado
de intensidad de los fenómenos erosivos.

Las actuaciones previstas en el Plan
de Reforestación para cada Unidad Terri-
torial de Erosión, se realizan al amparo
de su declaración como Zona de Protec-
ción Especial de Carácter Hidrológico-
Forestal, o de Actuación Preferente a

efectos de Conservación de Suelos Agrí-
colas.

Estas figuras se encuentran ampara-
das por la Ley 2/88 de 31 de mayo, de
Conservación de Suelos y Protección de
Cubiertas Vegetales Naturales elaborada
por el Gobierno regional.

La planificacicín de la reforestación en
estas zonas se proyecta directamente por
la Administración, consolidando e incre-
mentando la actividad reforestadora si
bien, introduciendo medidas tendentes a
la implantación de masas mixtas, con el
mínimo impacto en movimiento de tie-
rras y evitando extensiones continuas
que las hacen más vulnerables a incen-
dios, enfermedades, plagas, ...

Aplicación del Reglamento CEE
2080/92

Como es conocido este Reglamento es-
tablece un régimen comunitario de ayu-
das a las medidas forestales en la agri-
cultura, introduciendo un nuevo modelo
de relación entre dos sectores: el agrí-
cola y el forestal, que han sido general-
mente excluyentes, hasta el punto de
prosperar la superficie ocupada por los
cultivos agrícolas a expensas de la fores-
tal.

La aplicación de este Reglamento per-
mite dar un impulso a la forestación que
unos años atrás hubiera sido impensa-
ble, tanto desde el punto de vista ñnan-
ciero, por su elevado coste, como por la
posibilidad de utilizar para este objetivo
tierras agrícolas, que producen una renta
anual al titular de las mismas.

Sin embargo, en la actualidad es una
realidad, ya que la financiación europea
abre el camino a la recuperación para el
uso forestal de unos terrenos que en su
día fueron arrebatados al monte.

Desde el momento de la aparición del
Reglamento CEE 2080/92, el Gobierno
regional priorizó la elaboración del Pro-

grarna de Reforestación y puso a disposi-
ción los medios materiales y económicos
necesarios.

Esta decidida actuación dio lugar a
que nada más desarrollarse por el Minis-
terio de Agricultura, Pcsca y Alimenta-
ción la normativa europca, a través del
R.D. 378/93 de 12 de marzo, se estuviese
en disposición de present:ar el Programa
Regional de Forestación de Terrenos
Agrícolas, como así se hizo, cn la pri-
mera quincena del mes de abril, pcrmi-
tiendo abrir el período de solicitudes al
titular cíe explotaciones agrarias el 18 dc
mayo de 1993.

Objetivos del Programa de
Reforestación de Terrenos Agrícolas
en Castilla-La Mancha

En la elaboración del programa se
priorizaron tres grandes enfoques, como
son:
- El objetivo forestal y ecol6gico, al diri-

girlo hacia: la recupcración de la cu-
bierta vegetal autóctona, con el claro
objetivo de restablecer la rica diversi-
dad vegetal que poseía la región: la
disminución de la erosión, dado que
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en Castilla-La Mancha
entrE: las zonas con mayor índice de
erosión se encuentran las superficies
cult.ivadas agrícolamente en Puertes
pendientes y las procedentes de aban-
dono de cultivos ... la diversificación
de hábitats recuperándolos al mismo
tiempo para especies animales al
aumentar la diversidad de biotopos.
Su dimensión, como alternativa agra-
ria, al favorecer la rentabilidad de
algunos suelos agrícolas marginales y
l^^oco productivos que se cultivan en
la actualidad.
La favorable repercusión socioeconó-
mica, como instrumento de ordena-
ción del territorio y de creación de
empleo en zonas rurales desfavoreci-
das. EI programa supondrá durante
los 5 años de vigencia, la creación de
^ulos 3.150.000 jornales en zonas rura-
les.

Terrenos susceptibles de reforestar,
beneficiarios y tipo de ayudas

Estos tres apartados toman como base
el R. D. 378/93 con las siguientes particu-
laridades.

1►̂n los terrenos a reforestar no se e^ti-
ge superf'icie mínima al titular individual
en aplicación del propio espíritu del Real
I)ecreto que da prioridad entre otros, a

los terrenos procedentes de abandono de
viñedo, que como es conocido son parce-
las de pequeila superficie.

Sin embargo, si se exige una superfi-
cie mínima de Z5 ha continuas, a aque-
llos titulares que solicitan la reforesta-
ción agrupados.

1►n el tipo de ayudas se mantienen las
que establece el R. ll. 378/93 con los si-
guientes matices orientados a facilitar la
tramitación de la solicitud al titular del
terreno agrícola.
- El titular puede optar por los módu-

los técnicos y económicos estableci-
dos por la Administración. En este ca-
so no precisa presentación de proyec-
to técnico y la Administración le ase-
sora en todo momento para elegir el
módulo correspondiente a sus intere-
ses y características del t,erreno.

- Fl titular opta por presentar un pro-
yecto redactado por el técnico que él
elige. En este caso debe concretar tan-
to los condicionantes técnicos como
los presupuestarios. Estos últimos tie-
nen como importe máximo el estable-
cido por el R.D. 378/93.

Control de las reforestaciones

En este apartado la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente tiene

claro que el éxito del Plan de Reforesta-
ción requiere un exhaustivo control de
los trabajos realizados, de forma qi^re el
esfuerzo realizado por el titular del terre-
no y el empleo del dinero público alcan-
cen los óptimos pretendidos.

Para conseguir este objetivo se han es-
tablecido los siguientes controles:

1. El pago de los gastos de forestación
se realiza después de la inspección y cer-
tificación de lo realizado en cada par-
cela. Esta tarea es llevada a cabo por téc-
nicos de la Consejería.

2. En los cinco años con ayudas de
mantenimiento, cada parcela será ins-
peccionada un tnínimo de tres veces. Pu-
diendo además corresponderle alguna
otra inspección en los muestreos estable-
cidos.

3. Para la prima compensatoria:
- 1►ntre el ^." y 10.° año se realizará

como mínimo w1a inspección, más las
que puedan conrresponder por mues-
treo.

- Entre el 11." y ZO ° año se realizarán
dos nuevas inspecciones más las que
le puedan corresponder por muestreo.
4. Se exige desde el primer momento

un porcentaje de arraigo y desarrollo su-
perior al 70% de la densidad aprobada.

Desarrollo del programa
de reforestación

El Plan de Reforest.ación elaborado a
60 aizos se desarrolla por programas
quinquenales. para el primero de ellos,
período 1993-97 se establece la reforesta-
ción de 132.000 ha, con un presupuesto
total para las mismas de 84.000 millones
de peset,as.

En Castilla-La Mancha, la acogida por
parte de los titulares de terrenos agríco-
las fue extraordinaria, ya que se superó
con creces la superficie media anual pre-
vista para el primer ario de aplicación
del programa. Así los 2.300 beneficiarios
solicitaron refoa•estar más de 33.000 ha
de las cuales 25.75(i reunían los requisi-
tos para la reforestación.

La distribución de esta supert•cie, se-
gún hectáreas solicitadas por expediente
es la que reflejamos en el cuadro I.

Un 99% de los beneficiarios optaron
por los módulos de condiciones técnicas
y económicas realizadas por la ('on^;e,je-
ría de Agricultura y Medio Ambiente,
confirmando lo acertado de la medida.

Las especies arbóreas más utilizadas
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son el I^i,n,us luzl^^e^zs^is (pino carrasco),
^Y^^,ercus ^ile,x (encina) y Yi7r.us pinnea (pi-
fionero), a bastants distancia le sigue la
ut.ilización de otras especies como el que-
,jigo, rebollo, alcornoque, nogal, sorbus, ...

En los primeros meses del año, pasa-
da la época de posibles heladas sc inicia-
ron los trabajos de reforestación por
parte de los beneficiarios, alcanzando un
grado de ejecución próximo al 50%. De-
biendo destacar que las adversas condi-
ciones climáticas con una fuerte sequía
en marzo no permitió plantar, lo que ha
propiciado que muchos expedientes no
puedan concluirse hasta el otoño.

El grado de certificaciones se encuen-
tra en el entorno del 97% demostrando
que el titular del terreno ha aceptado la
rEaponsabilidad exigida por la Consejería
de A^ricultura y Medio Ambiente y está
realizando adecuadamente los trabajos.

EI segundo año de aplicación del pro-
grama dc reforestación ha tenido de nue-
vo una extraordinaria acogida alcanzan-
do las `33.711 ha.

Esta circunstancia permite afirmar
que la planificación realizada está ajus-
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SuperFlcle sollcitada NGmero de Superflcle
porexpediente sollcltudes total(ha)

< 5 ha 813 1.840
De 5 a 25 ha 696 8.399
De 25 a 50 ha 192 7.340
> 50 ha 124 15.837
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Superficle concedlda NGmero de Superflcle
porexpedlente sollcltudes total(ha)

< 5 ha 1.117 2.285
De 5 a 25 ha 636 7.896
De 25 a 50 ha 210 8.332
> 50 ha 161 13.198

tada a la realidad y el programa puede
cumplirse ampLiamente.

Los datos más significativos de este
año dentro de los expedientes ya a^ro-
bados aparecen en el cuadro II.

Las especies a utilizar mantienc los

porcentajes del a ►io antrrior, si hien es
de destacar un^► mayor rellreti ► ^nt^ICi ►ín
de especies, y entre ellas dc frund^I-
sas.

Con1o conclusión al desarr^Illu d^^l

programa sc dc^bc h< ►cer una favor^Ible
►nención al estímul^I ,y (^r^Iliferaci^ín de

empresas y cooperativas qu^^ se dedican

al cultivo dc plantas ,y a la re^ ► lira^•i^ín
de los trab^,jos dc ca ►nlx^ tantu de E ► r^^-
paración del terreno com^ ► de la )^lanta-
('10I1.

Estas empresas y ^•^ulperativas ^•^>n su
implant.ación en cl rnedio rura.l estál ► di-
namizando la actividad ec^Inónli^•a ^' I ► er-
mitiendo que muchos titul^ ►res que resi-
den fuera del medi^^ rural )^u^^dan ^ ► c^^-
gerse a este prol;rama de licf ► Iresta ► •i ►ín y
ejecutarlo.

En definitiva en ('ast,illa-L<I Man^^ha el
esfuerz ► I realizad ►> por el Uohiernu re};i^I-
nal tanto desdf^? el punto de vista prest ► -
pucstario cclmo dc ►nedios tí^^•nic^ ►s v ma-
tcriales, unido a la 1'av ► Irable a ► •ill;ida p ► Ir
) ►arte de los titulares de terrenils a^;ríc• ► ^-
las est<ín permil.iendo meJorar ec ► Ilí►^;ir ►
y socialmente la Itiegib ►► . n

EI sistema integral ^
Bandejas alveolares de plástico rigido, reutilizables

Los a/veo%s están dotados de costi//as /atera/es para evitar
reviramientos de /as raíces. Su exc/usivo sistema de patas e%va e/
cu/tivo y provoca e/ auto-repicado aéreo de /a raíz pivotante.

Este sístema también permite pa/etizar /as bandejas faci/itando /a
manipu/ación de /as cargas y reduciendo /os costes de transporte.

Toda /a gama de mode%s está desarro//ada a partir de nuestras
propias experiencias como vivero, /a profundidad y capacidad de /os
a/veolos cubren /as necesidades de cu/tivo de todas /as especies
foresta/es cu/tivadas en e/ estado españo%

La densidad de a/veo%s/mz está en equí/ibrio entre /a rentabi/idad de/
cu/tivo y/a ca/idad de /a p/anta obtenida.

DATOS TECNICOS DE LOS DIFERENTES MODELOS FOREST-POT

M d l
Dimensiones Número idC d Alveo2os/o e o

Bandeja Alveolo Altura alveolos apac a m

F/P-150 430x300 Q) 42 mm 130 mm 60 150 cm3 470
F/P-200 430x300 46x48 (23 cm2) 150 mm 50 220 cm3 390
F/P-300 430x300 46x48 (23 cmZ) 180 mm 50 300 cm' 390
F/P-400 430x300 60x48,5 (29 cm2) 190 mm 38 400 cm3 280
F/P-3000 - 130x130 260 mm 1 3.000 cm3 59
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